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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA, PRO-INDIVISO, SIN 

PERJUICIO DE TERCEROS DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE, SEÑOR ELVIS EDIGSO 

BRAVO HEMBA, SOLICITADA POR 

SUS HIJOS, LOS SEÑORES JOSE 

LUIS, ELVIS YASMANY; y, VERONICA 

VIVIANA BRAVO ZAMBRANO con 

CUANTIA: INDETERMINADA. -oommnmamana 

En la ciudad de Buena Fe, Cantón Buena Fe, Provincia de Los Rios, 

República del Ecuador, a diecinueve días del mes de Septiembre del año 

dos mil once, ante mí, Abogado: HUGO BIENVENIDO CABEZAS 

BURGOS, Notario encargado de la Notaría Primera del Cantón Buena Fe, 

según oficio número cero dos dos-CJDDLR-ZF, de fecha trece de Enero 

del año dos mil once, suscrito por el Doctor Kleber Arauje Morocho, 

Director Provincial Encargado del Consejo de la Judicatura, Distrito de Los 

Ríos, cuya copia se adjunta a la presente, comparecieron: los señores 

JOSE LUIS, ELVIS YASMANY; y, VERONICA VIVIANA BRAVO 

ZAMBRANO quienes intervienen en calidad de en calidad de hijos y 

herederos del causante, señor ELVIS EDIGSO BRAVO HEMBA fallecido 

en el Cantón Buena Fe, Provincia de Los Ríos, el dieciocho de abril del 

año dos mil once, conforme lo demuestran con las partidas de nacimiento 

y defunción que se agregan a la presente como documentos habilitantes y 

probatorios. Los comparecientes expresaron mediante declaración 

juramentada efectuada en esta Notaría el dieciséis de septiembre del 

presente año, dos mil once, que su progenitor, señor Elvis Edigso Bravo 

Hemba, fallecido ei día el dieciocho de abri del año dos mil once, era 

socio de la Compañía de Taxis Buena Fe TAXBUENAFE S.A, del 

Cantón Buena Fe, Provincia de Los Ríos. donde poseía la acción número 
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cuarenta y cuatro. “Los Solicitantes”, señores JOSE LUIS, ELVIS 

YASMANY; y, VERONICA VIVIANA BRAVO ZAMBRANO, tienen a bien 

requerirme les conceda mediante el Acta respectiva, la Posesión Efectiva, 

Pro-indiviso, Sin Perjuicio de Terceros sobre el cincuenta por ciento de los 

beneficios que les correspondería en cuanto a las acciones que poseía su 

padre dentro de la Compañía de Taxis Buena Fe TAXBUENAFE S.A., así 

como de cualquier otro bien por la muerte del señor Elvis Edigso Bravo 

Hemba, por cuanto el otro cincuenta por ciento le corresponde como 

gananciales a la cónyuge sobreviviente, señora Nieves Lucila Zambrano 

Albarracin.- En virtud de lo antes expuesto y amparado en lo que dispone 

el numeraldoce del artículo siete de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro 

del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, YO, Abogado: 

HUGO BIENVENIDO CABEZAS BURGOS, Notario encargado de la 

Notaría Primera del Cantón Buena Fe, Provincia de Los Ríos, CONCEDO 

LA POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO, SIN PERJUICIO DE 

TERCEROS, sobre el cincuenta por ciento de de las acciones que poseía 

el señor ELVIS EDIGSO BRAYO HEMBA dentro de la Compañía de 

Taxis Buena Fe TAXBUENAFE S.A, mencionado en líneas superiores de 

la presente Acta, así como cualquier otro beneficio que les 

correspondería como herederos, a favor de sus hijos, los señores JOSE 

LUIS, ELVIS YASMANY; y, VERONICA VIVIANA BRAVO ZAMBRANO, 

para lo cual las Autoridades correspondientes se servirán tomar la debida 

nota de la presente Acta.-El original de esta diligencia se incorporará en 

el Libro de diligencias de esta Notaría, extendiendo dos copias 

    
certificadas de la misma.-DOY FE.- 

A A 7 

AB. HUGO BIENVENIDO CABEZAS BURGOS 
      

NOTARIO (E ) DE LA NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON BUENA FE 
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DECLARACION JURAMENTADA 

PREVIA LA OBTENCION DE LA 

POSESION — EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE, SEÑOR ELVIS EDIGSO 

BRAVO HEMBA, QUE HACEN SUS 

HIJOS, LOS SEÑORES JOSE LUIS, 

ELVIS YASMANY; y, VERONICA 

VIVIANA BRAVO ZAMBRANO. --=====--- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. oocommamanama 

En la ciudad de Buena Fe. Cantón Buena Fe, Provincia de Los Ríos, 

República del Ecuador, a dieciséis días dei mes de Septiembre del año 

dos mil. once, ante mí, Abogado: HUGO BIENVENIDO CABEZAS 

BURGOS, Notario encargado de la Notaría Primera del Cantón Buena Fe, 

según oficio número cero dos dos-CJDDLR-ZF, de fecha trece de Enero 

dei año dos «mil once, suscrito por el Doctor Kieber Araujo Morocho, 

Director Provincial Encargado del Consejo de la Judicatura, Distrito de 

Los Rios, cuya copia se adjunta a la presente, comparecen los señores: 

JOSE LUIS BRAVO ZAMBRANO, soltero, estudiante; ELVIS YASMANY 

BRAVO ZAMBRANO, soltero, maestro en sastrería; y, VERONICA 

VIVIANA BRAVO ZAMBRANO, casada, estudiante; los comparecientes: 

ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio en este cantón, capaces de 

obligarse y contratar, a quienes de conocerios en el presente acto doy fe.- 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

proceden por sus propios derechos, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento, me presentaron la minuta del tenor siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo. sírvase 

insertar una de Declaración Juramentada Voluntaria previa la obtención 

de la Posesión Efectiva Pro-indiviso, sin Perjuicio de Terceros, contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- intervienen 
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en la celebración de la presente escritura, los señores JOSE LUIS, ELVIS 

YASMANY; y, VERONICA VIVIANA BRAVO ZAMBRANO; por sus 

propios derechos, a quienes se los podrá llamar como “Los Solicitantes”, 

en calidad de hijos del causante, señor ELVIS EDIGSO BRAVO HEMBA, 

fallecido en el Cantón Buena Fe, Provincia de Los Ríos, el dieciocho de 

abril del año dos mil once, conforme lo demuestran con las partidas de 

nacimiento y defunción que se agregan a la presente como documentos 

habilitantes y probatorios.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El causante, 

señor Elvis Edigso Bravo Hemba, fallecido el día el dieciocho de abril 

del año dos mil once, era socio de la Compañía de Taxis Buena Fe 

TAXBUENAFE S.A. del Cantón Buena Fe, Provincia de Los Ríos, con la 

acción número Cuarenta y Cuatro.- TERCERA: DECLARACION DE 

POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO, SIN PERJUICIO DE 

TERCEROS.- Con los antecedentes expuestos, “Los Solicitantes”, 

señores JOSE LUIS, ELVIS YASMANY; y, VERONICA VIVIANA BRAVO 

ZAMBRANO, por sus propios derechos, en calidad de hijos y herederos 

del causante antes mencionado, declaran bajo juramento ser hijos y 

herederos del mismo, por lo que tienen a bien requerir al señor Notario, se 

digne concederles mediante el Acta respectiva, la Posesión Efectiva, Pro- 

Indiviso, Sin Perjuicio de Terceros sobre el cincuenta por ciento de los 

beneficios que les correspondería en cuanto a las acciones que poseía su 

padre dentro de la Compañía de Taxis Buena Fe TAXBUENAFE S.A., así 

como de cualquier otro bien por la muerte del señor Elvis Edigso 

Bravo Hemba, por cuanto el otro cincuenta por ciento le corresponde 

como gananciales a la cónyuge sobreviviente, señora Nieves Lucila 

Zambrano Albarracin; petición que formulan de conformidad o en 

armonía a lo que dispone el numeral doce del articulo siete de ja Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis.- Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de 

 



  

Sra. 

HIPATIA ANGELA UBILLA ROMERO 

Ciuded.- 

De mis consideraciones: 

Cúómpleme manifestar que l; 

de la Cía. De Taxis Buen 

procedió a ELEGIRLA a Ud,, GERENTE GEN NERAL, de la misma por el lapso 

DE TRES AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, representará a la Compañía con todos los de- 

beres y atribuciones que se señalan en los ESTATUTOS de la Compañía. 

E a 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

Otorgada ante el Notario Público Cuarto Suciente del Cantón Quevedo, 

Dr. lienacio Jiménez Villamar, el 11 de Abril del 2008, la misma que ha si- 

do inscrita en el Registrador de la Propiedad del Cantón Buena Fe, el 5 

de Mayo del 2008. 

PS 

Muy Aterjtan nte. 

JOSÉ ELIECER GUAM. 

SECRETARIO AD-H 

  

    
DE LA JUNTA 

Acepto el Cargo de GERENTE GEMERAL de la CO! COMPAÑÍA DE TAXIS BUENA 

FE TAXBUENAFE 5. A., según consta del MOMBRAMIENTO que antecede. 

Buena Fe 8 pt del 2011 

   



CERTIFICO: Que el Nombramiento de Gerente General que * 

antecede queda inscrito bajo eí No.13 en sí Registro Mercantil y 

anotada al No.583 del Libro Repertorio, en esta fecha.-Buena Fe, 

Mayo 09 del 2011.- ua 

      

Registro de la Propiedad del Cantón Buena Fe-Los Ríos > 
Talf7021.154 
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estilo para la perfecia validez del presente instrumento.- Firmado 

Abogado Cesar Elías Paucar Paucar, matrícula número doce -dos mil 

siete -sesenta y tres, del Fora de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.” (Hasta aquí la minuta), la misma que queda elevada a 

escritura pública, para que surta sus efectos legales correspondientes.- 

Leida que fue esta escritura de principio a fin por mi el Notario, en alta 

voz a los comparecientes, quienes se afirman, ratifican y firman en unidad 

de acto, conmigo el Notario.- DOY FE.- 

    b. o Ñ Ue aa 

VERONICA VIVIANA BRAVO ZAMB 

Ced. De Ciud. + 120445590-9.- 

    AN,
 A 

" ma DS 

AB. NUGO BIENVENIDO CABEZAS BURGOS 
NOTARIO (E ) DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BUENA FE 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO, 

que sello, rubrico y firmo en la Ciudad de Buena Fe, a diecinueve días del 

mes de Septiembre del dos mil once >. 

    

         
AL 

“2810 ENCARGADO NC 

 


